
AUTOBUSES DE LA PIEDAD
R.F.C.: API6609273E0
BLVD. LA LUZ No. 2011
COL. LAS FUENTES
C.P. 37270, LEON, GUANAJUATO
MEXICO

FACTURA
SFFABP - 1148329

FECHA DE EMISION
2024-08-26 10:26:18

FECHA DE CERTIFICACIÓN
2024-08-26 10:26:30

LUGAR DE EXPEDICIÓN
37270

TIPO DE COMPROBANTE
I

Receptor del Comprobante Fiscal

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
INSURGENTES SUR No. 452 4
COL. ROMA SUR 
C.P. 06760, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO
603 - Personas Morales con Fines no Lucravos
G03 - Gastos en general

Folio Fiscal

f35c76ae-1ee5-4088-ac36-7194fff4c8b8

No. Serie Cerficado SAT

00001000000509846663

No. de Serie del CSD

00001000000702705203

Candad Unidad Clave prod serv Descripción Precio Descuento Importe
1 E54

Viaje
78111802

Servicios de
buses con
horarios

programados

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRIMERA PLUS QRO-AEMEX 18/08/2024
COMPLETO, JORGE MAYA. VTA REALIZADA EN QUERÉTARO QUERETARO,
Prol. Luis Vega y Monroy Int No. A y B, Col. Ex-Hda. de Carretas C.P.
76079

Objeto Impuesto: 02 -  Sí objeto de impuesto.

$504.31 $504.31

Base: $504.31 Impuesto: IVA - 002 Tipo de factor: Tasa Tasa o cuota: 16% Importe: $80.69

Forma de pago 04 - Tarjeta de crédito

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con letra: QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Observaciones:

TOTALES

Subtotal $504.31

002 IVA 16% $80.69

Total: $585.00

EFECTOS FISCALES AL PAGO CONTRIBUYENTE DEL REGIMEN FISCAL 624 - Coordinados

RFC DEL PROVEEDOR QUE CERTIFICÓ LSO1306189R5 Referencia:

Cadena Original del Complemento de Cerficación Digital del SAT
||1.1|f35c76ae-1ee5-4088-ac36-7194fff4c8b8|2024-08-26T10:26:30|LSO1306189R5|EapFHdgyN3w05flZSeh7eCoEvEaG2f1R5p
LutGuuhnJbi4lXlCJCJDWzWuTp4WRcE8fuuTj1AXxXsHrbdrW6zDzguO2f/TLF6ZvzNn5nCoyqOZH/nrylEJ2F3RRlB23sGsL9vOTsgg7Cg2Fu
enzGI/k9nwOTImAOa4HNOG+8sTERvvTGFNax0IwA7xAFMuLyZml4LVOoS5XMPylmZHtbUmzoSJKKHYQN6g4bWuAc9GZwbepwrvhjnLcD+BYDkW
2MEnq/700WiKKvtFjRBzEwT3Aw7lCGkA1dQ7jFODzmp+lXkbUOdpXHxcHr43xXud1zJWajbSLWXf4IzMND33nvzg==|0000100000050984666
3||

Sello digital del CFDI

EapFHdgyN3w05flZSeh7eCoEvEaG2f1R5pLutGuuhnJbi4lXlCJCJDWzWuTp4WRcE8fuuTj1AXxXsHrbdrW6zDzguO2f/TLF6ZvzNn5nCoyqOZ
H/nrylEJ2F3RRlB23sGsL9vOTsgg7Cg2FuenzGI/k9nwOTImAOa4HNOG+8sTERvvTGFNax0IwA7xAFMuLyZml4LVOoS5XMPylmZHtbUmzoSJKK
HYQN6g4bWuAc9GZwbepwrvhjnLcD+BYDkW2MEnq/700WiKKvtFjRBzEwT3Aw7lCGkA1dQ7jFODzmp+lXkbUOdpXHxcHr43xXud1zJWajbSLWXf
4IzMND33nvzg==

Sello Digital del SAT

RyR0YY+pmpZGtSS3TGcrre8nJ5b1cBIisp65nEJHoUT3caMIEHTdccxOTuON693TCMhTxJ8X1GaCzesrmod5J+JJ50IgK22Jj7CCbf+IWtv6w7
VLmXS/jKzxo2rtaD/JRQxDgka+9nodvWJz3ngXvm2UYrZ9H5/P+Izvdpdr6BsxHf/UraOtaRMEjax6NyOQmq+AU5wQ9LfMQVKf2SVn8g1+Xqan
+uO+K0akTKECuOgzm/GHiPteibtopPKpRdzQkPg+d33BKAD22QclBhcV9yMSQMjn6f1BpSs3KeJ5dy+qvcQcBnzxmd+Smnu/ToT19tVkl81++g
46MG9Dgx2xJg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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